
Soca, I de diciembre 2020

|CT{CEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No. 30/2020

Resolución No. 347/2020

VISTO:que la compra conien da en resolución No.315/2020 afectando el rubro 299, el cual no

tiene dlsponlbi idad, autorizada a imputar en rojo por ResolLlción No. 320/2020, se eleva por

EE 2a2o u 1320-OO2O4, se reitera la autorización del gasto por parte de este Concejo l\¡unicipal

RESLJLTANDo: que es prioÍidad reiterar la autorización de gasto.

CONSIDERANDo: Que se trató en reunión extraordinaria y estando de acuerdo corresponde
dlctar e siguiente acto administrauvo

ATE\To: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley orgánic? MLlnicipal

N" 9515 leyes 1s272, 18644, 18653, y Decretos Departamentalés Nros. 76, B0 y 28

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

1.-Se autoriza la reiieraclón de gasto contenido en EE 2020-81 132A-00204.'

2.- Por La Secretaria de I\,4unicipio ¡ncorpórese al registro de Resoluciones

3.- Cumplido, comuníquese aL lñtendente Departamental, a la Direcclón General de Secretarla

Localy Part¡cipación, y demás Oficinas que corÍespondan. Cumplido archívese.
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